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•  ArEculos	29	y	36	de	la	Ley	152	de	1994:		“(…)	todos	los	organismos	de	
la	administración	pública	nacional	deberán	elaborar,	con	base	en	los	 lineamientos	
del	 Plan	 Nacional	 de	 Desarrollo	 y	 de	 las	 funciones	 que	 le	 señale	 la	 ley,	 un	 plan	
indicaMvo	cuatrienal	con	planes	de	acción	anuales	que	se	consMtuirá	en	la	base	para	
la	 posterior	 evaluación	 de	 resultados”	 (…).	 •	 “En	 materia	 de	 elaboración,	
aprobación,	ejecución	seguimiento	y	evaluación	de	 los	planes	de	desarrollo	de	 las	
enMdades	territoriales,	se	aplicarán,	en	cuanto	sean	compaMbles,	las	mismas	reglas	
previstas	en	esta	Ley	para	el	Plan	Nacional	de	Desarrollo“,	las	enMdades	territoriales	
también	deben	elaborar	sus	respecMvos	planes	indicaMvos	cuatrienales.	
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“	 La	 Ley	 1955	 de	 2019	 en	 su	 ar[culo	 38o.	 indica	 que	 la	 programación	 presupuestal	 debe	
orientarse	 a	 resultados	 (…).	 Para	 el	 efecto,	 el	 presupuesto	 debe	 clasificarse	 mediante	
programas	definidos	que	serán	insumos	para	la	elaboración	de	los	planes	de	desarrollo	y	los	
plurianuales	de	inversiones.	

El	 Manual	 de	 Clasificación	 en	 el	 cual	 se	 incluyen	 los	 sectores,	 líneas	 programáMcas	 y	
descripción	de	 los	programas	es	un	documento	que	publica	el	DNP	por	 su	 competencia	de	
definir	la	clasificación	programáMca,	establecida	en	el	decreto	1082	de	2015		
De	esta	manera,	y	como	consecuencia	de	 las	 leyes	y	ar[culos	mencionados	previamente,	el	
Ministerio	 de	 Hacienda,	 mediante	 la	 Resolución	 3832	 de	 2019	 expide	 el	 Catálogo	 de	
Clasificación	Presupuestal	para	EnMdades	Territoriales	y	sus	Descentralizadas	(CCPET)	
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•  Instrumento	 de	 planificación	 que	 posibilita	 el	 seguimiento	 a	 las	 metas	 del	 PDT,	
consMtuyéndose	en	el	insumo	principal	para	la	evaluación	del	mismo.	

	 •	 Permite	 resumir	 y	 organizar	 por	 anualidades	 los	 compromisos	 asumidos	 por	 los	
gobernantes	 precisando	 los	 resultados	 y	 productos	 por	 vigencia	 y	 sus	 diferentes	
fuentes	de	financiación	(inversión).	
	
	•	Su	elaboración,	contribuye	a	aclarar	y	precisar	 las	metas	que	quedaron	en	el	PDT	
aprobado,	posibilitando	así	el	S&E	a	la	ejecución	de	las	mismas	

DEFINICION Y ALCANCE
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•  ..	 i.	 ¿Todas	 las	 metas	 de	 resultado	 Menen	 asociado	 por	 lo	 menos	 un	 producto	
medible?	

	
•  ii.	Los	indicadores	propuestos	(de	resultados	y	productos)	son	Claros,	Relevantes,	
Económicos,	Medibles,	Adecuados,	Sensibles.		

	
•  iv.	 ¿Los	 indicadores	 de	 producto	miden	 específicamente	 los	 bienes	 y/o	 servicios	
que	se	requieren	para	alcanzar	los	resultados	esperados?		

	
•  v.	 ¿La	 línea	 base	 y	 la	 meta	 para	 el	 cuatrienio	 están	 en	 las	 mismas	 unidades	
propuestas	por	el	indicador?	

Consistencia de las metas de resultado y 
producto con sus respec@vos indicadores
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PROCEDIMIENTO
IdenMficación	y	definición	del	líder	de	PI	

Definición	de	formato	

Organización		estructura	de		PDT	

Clasificación	de	las	metas	registradas	en		
PE	del	PDT	

Socializar	formato	y	responsabilidad		a	
cada	líder	sectorial	

Programación	de	metas	por	vigencia	del	
plan	



TIPS 
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Aclarar o precisar en el  
PI los indicadores que 

no 
son coherentes con la 

meta asociada, sin 
cambiar la lógica 

De la meta. 

 3 

Llevar las metas 
de gestión al 

Plan de Acción 

2  1 

Incluir en el PI  
solo las metas 
de bienestar y  

producto 
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Llevar	al	PA	las	metas		
que	hacen	referencia	a		
acciones
Anexo-1-Plan-Indica4vo	(1).xlsm	
recurrentes	en	el	funcionamiento	
de	la	ET	



•  Metas	 suscepMbles	 de	 lograrse	 mediante	 procesos	 de	 integración	 que	 permita	 generar	
mayor	eficiencia	en	los	recursos	dtal	y	municipal	

•  Metas	que	involucren	proyectos	regionales	o	procesos	de	esquemas	de	asociación.	
	
•  Metas	estratégicas	para	la	reacMvación	económica	del	Departamento	y	de	los	municipios	

•  Análisis	 de	 metas	 que	 deben	 reprogramarse	 por	 ser	 influenciadas	 por	 condiciones	
generadas	por	COVID.	

•  Socialización	a	los	municipios	los	cambios	y	la	influencia	que	puede	generar	en	las	posibles	
cofinanciaciones.	

MARCACIONES ESPECIALES PARA REACTIVACION 
ECONOMICA
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CONTENIDOS 
1.  RECONOCIENDO	PROCESO	DE	TRANSICIÓN.	
•  PROCESO	 DE	 HOMOLOGACION	 FUT	 –	MANUAL	 PROGRAMATICO.	 Es	 necesario	 facilitar	 escenario	 de	 transición	

para	facilitar	entrega	de	reportes	y	equiparar	las	inversiones	de	acuerdo	a	este	reporte	

•  HOMOLOGACION	PDT	–	MARCO	DE	DESEMPEÑO.	 (CODIFICACION	 	PDT	–	CODIGOS	MANUAL	DE	CLASIFICACION	
PROGRAMATICO	;	asociar	 	las	metas	formuladas	en	los	PDT	 	y	los	indicadores	de	producto	en	coherencia	con	el	
manual	de	clasificación	programáMco.	

•  ARTICUR	RESOLUCIÓN	3832	DE	2019	 	EXPIDE	EL	CATÁLOGO	DE	CLASIFICACIÓN	PRESUPUESTAL	PARA	ENTIDADES	
TERRITORIALES	Y	SUS	DESCENTRALIZADAS	(CCPET)	

	

2.	ARTICULACION	ESTRATEGICA	

•  ASOCIACION	Y	APORTE	A	CUMPLIMIENTO	DE	ODS		

•  ASOCIACION	A	META	DE	PRODUCTO	QUE	APORTA	A	LA	POLÍTICA	DE	"CONSTRUCCIÓN	DE	PAZ",	(PILAR	,	RELACIÓN	
Y	APORTE	A	LA	"GARANTÍA	DE	DERECHOS	DE	LA	POBLACIÓN	VÍCTIMA	DEL	CONFLICTO“)	

•  ASOCIACION	A	META	DE	PRODUCTO	QUE	APORTA	A	LAS	INICIATIVAS	PDET		
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3.	PROGRAMACION	ORIENTADA	A	RESULTADOS		

	

•  ANUALIDAD	O	BIANUALIDAD	DE	INDICADORES	DE	BIENESTAR	PRIORIZADOS	.		Los	indicadores	de	
bienestar	reconocidos	(coberturas	obligatorios	anualizados)	otros	de	acuerdo	a	capacidades	de	los	
territorios.	

•  PROGRAMACION	VIGENCIA	A	VIGENCIA	DE	METAS	DE	PRODUCTO	Y	RESULTADO	

•  PROGRAMACION	FINANCIERA	

CONTENIDOS 
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¿PORQUE PI ENFOCADO A 
RESULTADOS? 

Se	 manMene	 la	 importancia	 al	 seguimiento	 a	 productos	 pero	 se	 propone	 una	 programación	 a	 los	
indicadores	de	bienestar	priorizados	y	su	ejecución	vigencia	a	vigencia.	

1 ARTICULACION	CON	ENFOQUE	DEL	PND.	ART	38	LEY	1955	DEL	PND	

2 COHERENCIA	CON	LA	LOGICA	DE	CADENA	DE	VALOR	

3 INTREGRALIDAD	CON	OBJETIVOS	DE	MEDICIONES	COMO	IDF	Y	MDM	

4 RECONOCIMIENTO	DE	LA	HETEROGENEIDAD	DE	LOS	TERRITORIOS	

5 COMPLEMENTARIEDAD	CON	EL	CICLO	DE	LA	PLANEACION	Y	SISTEMAS	GENERADOS	PARA	
ELLO	POR	EL	DNP	MGA	WEB-SUIFP-SPI	
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1 
FACILITAR PROCESO DE TRANSICION FUT  MANUAL 
PROGRAMATICO 
FACILITAR PROCESO DE TRANSICION PDT TRADICIONALES – 
PDT ENFOCADOS  A RESULTADOS 

2 RELEVANCIA A PROGRAMAR –RESULTADOS Y GENERACION 
DE ESTRATEGIAS PARA LOGRAR SU VISUALIZACION ( si 
desde el comienzo los territorios evidencian los resultados a 
conseguir y definen la necesidad de medir sus avances construirán 
estrategias para poder cuantificar sus resultados) 

3 CONSTRUCCIÓN DE INDICADORES DE BIENESTAR DESDE EL 
TERRITORIO QUE PERMITEN ESTABLECER LINEAS BASE EN 
LOS SECTORES CON MAYOR FALENCIA DE CONSTRUCCION 
DE LAS MISMAS 

GENERACION DE INFORMACION QUE PERMITA EVALUAR 
CORRELACION DE LAS POLITICAS PÚBLICAS NACIONALES Y 
LOS RESULTADOS TERRITORIALES. 
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 BENEFICIOS 


